
 

  
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  treinta  y uno  de mayo de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 050013110014-2019-00742-00 
Proceso:              Ejecutivo  
Demandante:      Edy Zuleima Granda Tabares 
Demandado:       Rubén Darío González Morales 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado en el cual se solicita oficiar al 

Fosiga y Cifin, para conocer la condición laboral del demandado, este 

Despacho no accede a la solicitud realizada ya que estas entidades no tiene 

la información laboral del ejecutado y se le indica que en internet, en la 

página de ADRES, puede realizar la consulta sobre la EPS del ejecutado. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta  que el joven  Marlon Daniel González 

Granda, a cumplido la mayoría de edad se requiere para que proceda a 

nombrar un apoderado de su confianza o refrendarle el poder al estudiante 

de derecho Cristian Camilo Muñeton Flórez.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  
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